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Vistos:
a) Memorándum No 283 de l'echa

09.09.2022, de Administrador Municipal. que ordena trabajo extraordinario para realizar

trabajos de avanzada y logística en actividad de intercambio cultural de adulto mayor de

Lota, a la ciudad de San Rosendol
b) Art. 52" Ley 19.880.. sobre bases de

los procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de la

Administración del Estado:
c) Lo dispuesto en los Art. 63'. 65'y

66" de la Ley N' 18.883. Estatuto Administrativo para funcionarios municipales:

d) D.F.L. No I de 2006. de Ministerio
del Interior. publicado en Diario Oñcial el 26.07.2006, que fija texto refundido de Ia Ley N'
18.6951

Considerando:
l.- Que. la .lef-atura no fbrmalizó

mediante acto administrativo Ia decisión de ordenar el trabajo extraordinario para atender

trabajos de avanzada y logística en actividad de intercambio cultural de adulto mayor de

Lota. a la ciudad de San Rosendo:
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. N'

Art. N" 63. ambos de la t-ey N' I 8.695. Orgánica

DECRETO:
l.- Regularícese orden de trabajo

extraordinario a los tuncionarios a Contrata Constanza Arriagada Ulloa, Técnico a Contrata.
Grado 10" E.M.R.. Carlos González Gonález, Técnico. Grado 14" E.M.R.. Lesvi Karina
Sandoval, Administrativo. Grado l8'E.M.R., para realizar labores ciladas en letra a) de los vistos.
el dia sábado 10.09.2022. desde 08:00 a 2 I :00 Hrs.

2.- El trabajo será registrado de acuerdo
a normativa citada en letra b) de los Vistos.

3.- El traba.lo señalado en el prcsente

decreto. será compensado en liempo de descanso. según norntas vigentes.
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